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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 

Bajo lo dispuesto en el canon 325 último inciso del C.G.P. y en concordancia con el artículo 323 numeral 

3 ibídem, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en el proceso verbal de pertenencia 

y demandada en el proceso verbal reivindicatorio contra la sentencia proferida el 1 de diciembre de 2022 

por el Juez Trece Civil Municipal de Bucaramanga, se admite en el efecto devolutivo, advirtiendo que 

no puede hacerse entrega del bien hasta tanto sea resuelta la apelación; comuníquese a la primera 

instancia. 

 

Dentro del término previsto en el artículo 12 de la Ley 2213, debe el apelante sustentar su recurso so 

pena de declararlo desierto, advirtiéndose que los reparos concretos que se hicieron oportunamente 

contra la sentencia no son la sustentación de la apelación. 
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